
á PIERRE TELLHARD DE CHARDIN S.A. 

Vallejo Larrea N6á4-103 y José Figueroa 
Telf, 2594-294 Quito-Ecuador 

  

Quito, abril 06 del 2016 

Señor 
Carios Eduardo Cruz Hidalgo 

Ciudad.- 

Estimado Señor Hidalgo: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PIERRE TELHARD DE CHARDIN S.A., en su sesión de 05 de abril del 2016, lo 

designó como PRESIDENTE de la misma por un periodo de dos años, contados 

desde la fecha de inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Art. 
Vigésimo Quinto de los estatutos sociales. 

PIERRE TEILMARD DE CHARDEN S.A. se constituyó por escritura pública otorgada el 

15 de junio de 1999, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Fabián 

Solano, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de diciembre del 
mismo año. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, / 
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Lóda. María Isabel Almeida García 2) 
Gerente de la Compañía a e 
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RAZON DE LA ACEPTACIÓN: Acepto en Quito en esta fecha, el 

nombramiento precedente 

Quito, 06 de a i del 20168 

Sr. Carlos E Eduardo Cruz z Midalgc 
C.O. 4704208782 

 



  

S
n
?
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - 118104 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6312 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIERRE TEILHARD DE CHARDIN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CRUZ HIDALGO CARLOS EDUARDO 

IDENTIFICACIÓN 1704206752 

CARGO: PRESIDENTE 

PERICDO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 2931 DEL 09/12/1999.- NOT. 22 DEL 15/06/1999 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
ISIÓN: QUITO, A 29 25 MES DE ABRIL DE 2016 
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